HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANÚS

POR CUANTO:

                           EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA  SANCIONADO LA SIGUIENTE:

                                                                                     ORDENANZA  10681

Artículo 1º:  Modifícase el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 10.605/09, el que quedará 

                        Redactado de la siguiente manera:

 “Artículo 1º: - Convócase, en el marco del Reempadronamiento Obligatorio de    Actividades  Productivas,  que  establece  el  Artículo  Nº  81  del   Decreto  Nº  1741/96  Reglamentario  de  la  Ley  Provincial  de  Radicación  Industrial  Nº 11.459,  a  todos  los  establecimientos   que  realicen  actividades  encuadradas  en  dicha  normativa,  informar con carácter de declaración  jurada la situación  real de  la Industria, determinando su estado documental y administrativo ante  los  organismos   públicos,  características  de  la  actividad,  procesos de producción y situación ambiental en otras. El plazo de la presente convocatoria se extenderá hasta el 31 de Julio de 2009 inclusive, -“

Artículo 2º: - Comuníquese, etc.-

                                                                                    SALA DE SESIONES, Lanús 19 de Junio de 2009             

Leticia Mónica Salvarezza                                                                                                                José Luis Pallares

                Secretaría                                                                                                                                                        Presidente

Honorable Concejo Deliberante                                                                      Honorable Concejo Deliberante            
DECRETO Nº 1363

Lanús, 22 de Junio 2009

                       Visto la sanción por el Honorable Concejo Deliberante de la Ordenanza obrante a fojas 40 del expediente Nº 61.327 –S – 08 (H.C.D. 01025-D-08).

Artículo 1º:  Promúlgase  la  Ordenanza  sancionada  por  e l  Honorable  Concejo  Deliberante con fecha  19 de Junio de 2009, obrante en fojas 40 del  Expediente Nº 61.327 –S- 08 (H.C.D. 01025-D-08), por el cual se modifica el  Artículo 1º de la Ordenanza Nº 10.605/09.       

Artículo 2º: Insértese  en  el  Registro  Oficial  de  Ordenanzas bajo el número 10.681, publíquese en el Boletín Municipal, comuníquese; tomen conocimiento  la Jefatura de  Gabinete,  Tribunal  Municipal de  Faltas,  Secretaría  Legal  y  Técnica y  el  Departamento  de  Mesa  Gral.  de  Entradas  y  Archivo,  remítase a la Subsecretaría de Gestión Ambiental.

Artículo 3º: - Dese al Registro Oficial de Decretos y Boletín Municipal y cumpliméntese  el  trámite dispuesto en el artículo 2º del presente.

Dr. Juan Carlos Viscellino                                                             Dr. Darío Díaz Pérez                                            

   Secretario de Gobierno                                                                             Intendente  Municipal

